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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 148 fijado hoy 15/10/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo– Auto rechaza demanda  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00802-00 
 
Como quiera que no se subsanó la demanda en los términos del 
auto fechado 30 de septiembre de 2021 (Archivo 008 del cuaderno 

principal del expediente digital), se impone el rechazo de la misma. 
 
Nótese que de acuerdo al informe secretarial que precede, si bien 
se recibió por parte del apoderado del extremo actor un mensaje 
de datos el 8 de octubre del año que avanza a las 3:28 p.m., en 
el que éste afirmó subsanar el libelo demandatorio, también lo 
es, que dicho profesional omitió adjuntar el archivo contentivo de 
las rectificaciones (Archivo 008 del cuaderno principal del expediente 

digital).  
 
Así las cosas, ante la ausencia de la referida subsanación y 
encontrándose más que vencido el término de que trata el 
artículo 90 del C.G.P., el Juzgado 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: Dispóngase el archivo digital de las diligencias, previa 
desanotación en los registros respectivos. 
 
Notifíquese, 

 
DLGM               Decisión 1 de 1. 
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